
Delegacion de Funciones Decreto 2318/21

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
   Secretaría de Gobierno 
   Dirección de Despacho General y Digesto D12
   Delegacion de Funciones

  

  

   DECRETO N° 2318/21

  

   TIGRE, 10 de diciembre de 2021. -

  

   VISTO:

  

   El artículo 181 del Decreto Ley N ° 6769/58 &quot;Ley Orgánica de las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires&quot;, el Decreto N ° 92/14 con la modificación introducida por
Decreto N ° 134/14, y, 
    
   CONSIDERANDO:

  

   Que mediante el Decreto N ° 92/14, con la modificación introducida por Decreto N ° 134/14,
mencionado en el VISTO, se delegó a partir del 4 de febrero de 2014, en el señor Secretario de
Gobierno, la jurisdicción en materia de Faltas Municipales asignada al Intendente Municipal por
el artículo 19 inciso b) de la Ley 8751, en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769, “Ley
Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.

  

   Que por Decreto N ° 2289/21 se creó a partir del 9 de diciembre de 2021 la Secretaría Legal
y Técnica y por Decreto N ° 2316, del 10 de diciembre de 2021, se puso en vigencia el
organigrama de la misma, asignando a dicha Secretaría Competencia en Materia de Faltas
Municipales.
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   Que atento el cambio de competencia operado, corresponde ajustar la Delegación de
Funciones de los Decretos N° 92/14 y N° 134/14, conforme lo que prescribe el artículo 181 del
Decreto Ley N° 6769/58 &quot;Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires&quot;.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTÍCULO_1.- Delégase en la señora Secretaria Legal y Técnica, la jurisdicción en materia
de Faltas Municipales asignada al Intendente Municipal por el artículo 19 inciso b) de la Ley N°
8751, dejándose constancia que dicha delegación se efectúa en el  marco del artículo 181 del
Decreto Ley N° 6769, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.

  

   ARTÍCULO 2.- Deróganse los Decretos N° 92/14 y N° 134/14.

  

   ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios
Públicos, el señor Secretario de Gobierno y la señora Secretaria Legal y Técnica.

  

   ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Secretaría Legal y Técnica.

  

   
   Firmado: Dr., Julio César Zamora, Intendente Municipal. 
   Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 
   Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 
   Dra. Patricia Sandra D'Angelis, Secretaria Legal y Técnica 
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